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San Gabriel, 26 de Junío del 2017 

Señora: 

Dora Clorinda Chulde Obando 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA AGUILAS DORADAS 

SECURITY CIA. LTDA,, reunida el día de hoy de manera unánime, resolvió designarle 

a usted, como PRESIDENTA de la compañía en las condiciones y circunstancias 

legales señaladas en la Escritura Pública de constitución de la Empresa. En caso de 

falta o impedimento del Gerente Usted le subrogara a dicho funcionario; siendo sus 

funciones las contenidas en el Art, 19 del Estatuto. 

Su periodo de funciones es de dos años. 

Al comunicar este particular, le auguro éxitos en sus funciones, 

  

Jenhh Rafael Hurtado Herrera 

GERENTE 

Acepto y me posesiono en el cargo, San Gabriel, 26 de junio del 2017 

  

La compañía se constituyó el 20 de junio del 2017, ante el Notario Primer del Cantón 

Bolívar. 

Se inscribió en el Registro Mercantil el 22 de junio del 2017



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Montúfar 

BOLIVAR Y COLON 

. Número de Repertorio: 2017— 53 
a 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MONTÚFAR, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Cuatro de Julio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA en el Registro de MERCANTIL de tomo 

2 de fojas 529 a 534 con el número de inscripción 48 celebrado entre: 

(ICOMPAÑIA AGUILAS DORADAS SECURITY CIA. LTDA. en calidad de RAZÓN 

SOCIAL], [CHULDE OBANDO DORA CLORINDA en calidad de PRESIDENTA]). 

Que se refiere al(los) siguiente (s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 
  

     
     

    

Listado de bienes Muebles 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXX 337 NPRETA (1) 

AOS 
DK. ELIECER TIRIRA 

Registrador de la Propiedad ENCARGADO 

DESCRIPCIÓN: 
NPRETA=NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA 

   

   


